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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

yViim. ^442.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9335.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Correos.—la Gaceta de Madrid 
■ del día 11 de este mes se hallan la 

Esposicion á S. M., Real, decreto y 
tarifa que siguen:

Señora: Los editores é impreso
res de Madrid y Barcelona han pre
sentado sentidas esposiciones mani
festando que el aumento del fran
queo de los impresos y libros decre
tado en 15 de mayo último perjudi
ca sus intereses, puesto que muchas 
publicaciones empezadas bajo la an
tigua tarifa vienen ahora á ocasio
narles pérdidas considerables por los 
madores gastos que produce su remi
sión por el correo; ademas de que 
las nuevas que se proponen publicar 
habían de ser recargadas en sus pre
cios para el público si hubiesen de li-. 
bertarse de perder, en el caso de con
tinuar la tarifa actual.

La esperiencia ha demostrado que 
efectivamente, los portes actuales pa
ra el franqueo de dichos impresos y 
libros hán recargado un tanto su cos
te, comparados con los que hasta ma
yo venían exigiéndose; y como el go- 

■ bierno de vuestra majestad desea que 
no decaigan las industrias que la im
prenta desarrolla y que no tenga obs
táculos la circulación de sus produc
ciones, el ministro que suscribe cree 
conveniente proponer áV. M. la mo
dificación de la referida tarifa de 15 
de mayo de este año en cuanto se re
fiere al franqueo de impresos suel
tos, obras por entregas y libros que 
circulen por el correo para los do

minios españoles, reduciéndose su 
precio A la mitad, con lo que se 
atiende á los intereses de la prensa 
sin perjuicio de los del Estado.

En esta atención, y de acuerdo con 
el consejo de Ministros, tengo el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decre
to.—Madrid 7 de setiembre ^e 1867. 
—Señora: .A. L. R. P. de V. M., Luis 
González Brabo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que de 
acuerdo con mi consejo de Ministros 
me, ha espuesto el de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Dejando subsistente 

el sistema de franqueo por medio de 
sellos adheridos á los impresos suel
tos, obras por entregas y libros que 
circulen por el correo para los do
minios españoles, así como también 
el tipo de peso de SO gramos man
dado observar en 15 de mayo de este 
año, se rebaja á la mitad el precio 
allí consignado, según se detalla en 
la tarifa dé esta fecha que acompaña.

Árt. 2.Q Se autoriza al ministro 
de la Gobernación para que señale 
el dia en que ha de empezar á ob

i servarse lo dispuesto, en el artículo 
| anterior, luego que pueda calcularse 

el en que se espendan sellos de 5 mi
lésimas de escudo que son necesa
rios para esta reforma, y á cuya ela
boración procederá inmediatamente 
el de Hacienda.

Dado en San Ildefonso á siete de 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y siete.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.

TARIFA .
para el franqueo obligatorio de im

presos sueltos, obras, pop entregas 

y libros para los dominios españo
les, con arreglo á lo dispuesto en 
real decreto de 7 de setiembre de 
1867.

Para la península é islas adya
centes.

Impresos sueltos de todas clases, 
obras por entregas sin encuadernar, 
litografías y grabados, aunque acom
pañen á periódicos que estén cerra
dos con faja y no contengan otro sig
no manuscrito que el sobre, ya sean 
presentados por los autores, editores, 
libreros ó particulares, se franquea
rán fijando en la faja sellos por va 
lor de 5 milésimas de escudos por 
20 gramos de peso ó fracción de 20 
gramos.

Los libros encuadernados á la rús
tica, cerrados y presentados con las 
condiciones ya dichas, se franquea
rán fijando sellos por valor de 10 
milésimas de escudo por 20 gramos 
ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados en pasta 
ó media pasta, presentados con las 
mismas condiciones, 15 milésimas de 
escudo por 20 gramos ó fracción de 
ellos.

Para Cuba y Puerto-Rico por 
buyues españoles solamente.

Los impresos sueltos, obras por 
entregas sjn encuadernar, litografías 
y grabados, presentados en iguales 
formas que las citadas para los de la 
península, se franquearán fijando 
también sellos en las fajas por valor 
de 10 milésimas de escudo por 20 
gramos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados á la rús
tica, presentados con las mismas con
diciones, 20 milésimas de escudo por 
20 gramos ó fracción de ellos.

Los libros encuadernados en pasta 
ó en media pasta, presentados . del 

' mismo modo, 25 milésimas de es

cudos por 20 gramos ó fracción de 
ellos.
Para Filipinas é islas de Fernando 

Póo, Annobon y Coriseo.
Los impresos sueltos y obras por 

entregas sin encuadernar, litografías 
y grabados, presentados con las mis
mas condiciones que las exigidas pa
ra la península, se franquearán fijan
do en las fajas sellos por valor de 20 
milésimas de escudo por 20 gramos 
ó fracción de ellos.

Madrid 7 do setiembre de 1867. 
—Aprobado por 8. M. — González 
Brabo.

Y he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad en 
esta provincia. Palma 14 de Setiem
bre de 1867.—Gárlos de Pravia.

Núm. 9334.
Hacienda. =:La* Dirección general de 

contribuciones me ha comunicado la Real 
órden de 4 de este mes cuyo tenor es co
mo sigue:

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la instancia fecha 13 de Junio último, 
en que don Juan José Luxán y otros ve
cinos de Castuera han apelado á este Mi
nisterio del acuerdo dictado por V. I. en 
2 í de Setiembre del año próximo anterior 
en el espediente incoado á virtud de recla
mación do don Manuel y don Pedro Ló
pez de Ayala, contribuyentes del mismo 
distrito municipal, por agravios inferidos 
en el «minaramiento de la riqueza sujeta ó 
la contribución de inmuebles cultivo y ga
nadería:

Visto lo propuesto por esa Dirección ge
neral:

Considerando que entre la fecha del 
acuerdo apelado y la de la apelación ha 
trascurrido un período de tiempo que es- 
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cede a todos los plazos fijados por la legis
lación de Hacienda para acudir de una 
instancia á la superior inmediata en la via 
administrativa y en la contenciosa:

Considerando que en las cuestiones so
bre apreciación de la riqueza inmueble y 
pecuaria no procede la contenciosa, según 
el párrafo tercero de la Real órden de 20 
de Setiembre do 1852, ni son aplicables 
las reglas dictadas en la de 30 de Marzo 
del año actual, puesto que no afeetsn di
rectamente á la Administración:

Considerando los inconvenientes mora
les y materiales que pueden seguirse de 
dejar indefinidamente abierta la via admi
nistrativa:

Considerando que las pruebas periciales 
á que se someten las reclamaciones de 
agravio no son fidedignas sino en la época 
en que se entabla la queja, en atención á 
las profundas alteraciones que el trascurso 
del tiempo y la voluntad de los propieta
rios pueden introducirse en los prédios y 
granjerias sujetas á la contribución terri
torial:

Considerando que la circular de ese cen
tro directivo de 6 de Noviembre de 1852 
no marca ni pudo marcar otro plazo que 
el de apelación á los gobernadores de pro
vincia délos acuerdos de los Ayuntamien
tos y Juntas periciales:

Y considerando, por último, que no 
existe ninguna otra disposición en que se 
fijen para las instancias sucesivas en las 
cuestiones sobre apreciación de la riqueza 
imponible; S. M. sin perjuicio de resol
ver como lo ha hecho en esta misma fe
cha en el espediente de so referencia el re
curso de don Juan José Luxán y otros ve
cinos de Castuera, se ha servido dictar, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, les siguientes reglas:

l.e Las cuestiones sobre apreciación 
de las utilidades de la riqueza inmueble 
del cultivo y de la ganadería continuaran 
sometiéndose al conocimiento y fallo de 
las Autoridades á quienes en cada caso 
competa por la legislación del ramo.

2 .a Los acuerdos de los gobernadores 
de provincia serán apelables ante la Direc
ción general de contribnciones en el plazo 
de 30 dias, y los de este centro directivo 
ante el ministerio de Hacienda en el de 60.

3 .a Estos plazos empezarán á contarse 
respectivamente desde la fecha en que se 
comunique á los interesados y corporacio
nes municipales la providencia administra
tiva apelada.

4 .a Las Autoridades que las dicten 
cuidarán de que sean comunicadas en for
ma que no permita alegar falla de conoci
miento, dándolo igualmente del recurso 
inmediato que corresponda y del plazo se
ñalado para ejercitarlo.

5 .a El trascurso de los plazos marca
dos sin intentar la apelación dará el carác
ter de definitiva á la última providencia y 
dejará sin curso toda reclamación ulterior 
qne se intente.

Y 6.a Para los asuntos á que sean apli
cables las reglas precedentes y puedan en
contrarse en esta fecha fallados en una ins
tancia intermedia empezarán á contárselos 
plazos espresados desde el dia en que se 
publique esta Real disposición en la Gaceta 
de Madrid,

De Real órden lo digo á V. I. para so 
inteligencia y demas efectos. Dios guarde 
á V. L mochos años.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para noti
cia de los habitantes de la mismo. Palma 
17 de Setiembre da 18G7.—-Carlos de 
Pravia.

Núm. 9333.
Beneficencia.^El Hmo. Sr. Director 

general de Beneficencia y Sanidad me dice 
con fecha 9 del corriente lo que sigue.

«El art. 5.° de la ley do 11 de Julio de 
este año contiene una declaración favora
ble para los intereses de los que á virtud 
de la ley de 1;° de Agosto de í851 veri
ficaron la conversión de los copones cor
respondientes á los antiguos títulos de la 
Deuda pública del 4 y 5 por 100, á cali
dad de qne hayan de presentar sus recla
maciones, bajo pena de caducidad, para 
el dia 17 de Octubre próximo en confor
midad á lo prevenido por el art. 44 del 
reglamento dictado para la ejecución de la 
espresada ley de 11 de Julio, en 17 del 
mismo mes. De presumir es que no pocos 
establecimientos de Beneficencia se encuen
tren en el caso de utilizar el derecho re
conocido por las mencionadas disposiciones 
y cuyo legítimo ejercicio puede propor
cionarles en la penuria que aqueja á una 
gran parte de ellos, recursos que les ayu
den á soportar ios múltiples é interesantes 
cargas y atenciones que pesan sobre los 
mismos; y si bien una vez publicados en la 
forma acostumbrada los referidos ley y 
reglamento, como lo han sido en la Gaceta 
de Madrid 13 y 18 del citado mes de Ju
lio, no ménos que el Real Decreto de 17 
del mismo, referente al propio asunto é 
inserlo en la Gaceta del 18, es de suponer 
legalmente que todos los interesados tie
nen el debido conocimiento de dichas dis
posiciones todavía para provenir en lo po
sible las consecuencias de la incuria ó ne
gligencia en algún coso, he creido deber 
escilar, como lo hago, el celo de V. S., 
á fin de que poniéndose inmediatamente de 
acuerdo con la» Juntas de Beneficencia de 
esa provincia, cuide de que desde luego se 
promuevan las gestiones conducentes para 
hacer efectivos los derechos que á los pre
citados establecimientos correspondan, evi
tando así que por ignorancia ó abandono 
sufran menoscabo los sagrados intereses 
de tan respetable é importante ramo de la 
Administración pública.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficia! para inteligencia de las Jun
tas de Beneficencia y su inmediato cum
plimiento, las que so servirá manifestarme 
sin la menor tardanza las gestiones que al 
efecto hayan practicado. Palma 17 de Se
tiembre de 1867.—Cárlos de Pravia.

Núm. 9336.
Samdad, Excmo. señor

Ministro de la Gobernación comunicó á 
este Gobierno con fecha 23 de Julio últi
mo lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la instancia que han presentado un uii- 
mero considerable de sugetos vecinos de 
esa Capital, los cuales se titulan comer
ciantes, navieros é industriales, en solici
tud de que se modifique la Real órden de 
24 de Abril último, y se permita que los 

buques arribados á ese puerto procedentes 
de! continente, puedan hacer la observa
ción en el Lazareto, miéntras no vengan 
con patente súcia; y teniendo S. M. pre
sente, que por la posición que ocupa el 
citado lazareto, y que es innecesario por 
su proximidad al de la isla de Menorca, no 
es posible ni conveniente habilitarle para 
que practiquen en él los buques proce
dentes de puntos comprometidos ó sospe
chosos la observación de tres dias, se ha 
dignado desestimar la pretensión de los 
indicados sugetos.—De Real órden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demas 
efectos.»

J 
I

Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial para conocimiento de quien corres
ponda, y su publicidad en estas islas. Pal
ma 15 de Setiembre de 1867.—Cátlos de 
Pravia.

Núm. 9337.
Sección de Fomento.—AgricuUura.=La 

Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, en comunicación de 30 de Julio 
último me remite un ejemplar del infor
me que ha aprobado, sobre la necesidad 
de fomentar en España el collivo de la 
vid, la buena fabricación y el comercio es- 
terior de los vinos, con objeto de que tenga 
la mayor publicidad posible; en su vista 
he dispuesto se inserte á continuación en 
este periódico oficial para conocimiento de 
!ss personas á quienes pueda interesar.

Palma 12 de Setiembre de 1867.«=Cár- 
los de Pravia.

IMFORKIE 1
DE LA. SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE, 

RELATIVO A LA NECESIDAD DE FOMENTAR 
EN ESPAÑA EL CULTIVÓ DE LA VID, LA 

BUENA FABRICACION Y EL COMERCIO EXTE

RIOR DE LOS VINOS, PROPONIENDO AL EFEC
TO LOS MEDIOS CONVENIENTES.

INFORME.
La Sociedad Económica Matritense acor

dó en junta de 4 de Mayo del presente año, 
á escilacion de su Director, que en vista 
do la buena acogida que habían tenido en 
la Esposicipn universal de Paris los vinos 
españoles, se esludiaran los medios conve
nientes para mejorar su fabricación y es- 
tender su comercio; y nombrada una co
misión compuesta del Escmo. Sr. Vice-Di- 
rector D. Cirilo Franquet (presidente), y 
los Síes. D. Camilo Labrador, D. José Ma
ría López de López, D. Juan Ruiz, D. Ju
lián Pellón y Rodríguez (ponente), Don 
Agostin Martínez Alcibar, D. Manuel Saeoz 
Diez y D. Félix Sánchez Blanco (secretario), 
se leyó su dictamen en sesión de 1.® de 
Junio, acordando Ja Sociedad quedara por 
ocho dias en Secretaria para que pudiera 
ser examinado por los Sres socios, señalán
dose para su discusión el sábado inmedia
to con citación especia! á domicilio, y asis
tencia de las diputaciones permanentes en 
esta corle de las Sociedades del reino, anun
ciándose ademas en la Gaceta de Madrid 
y Diario de avisos. Verificado lado con ar
reglo á dicho acuerdo, se celebraron muy 
enimadas discusknes en ios dias 8, 15, 22 
y 27 del mismo, y i de Julio, en las cua
les, .como de costumbre, tomaron parte 

considerable número de socios, y fué apro
bado el diclámen el la forma que sigue:

La Sociedad debe ante todo examinar:
l .°—Si las condiciones físicas de nues

tro país son adecuadas para el aumento y 
desarrollo del cultivo de la viña y de la 
fabricación del vino.

2 .®—Si el estado presente de la indus
tria citada satisface ó no las actuales nece
sidades de España en su consumo interior 
y esterior, de lo cual debía naturalmente 
desprenderse la conveniencia de procurar 
el aumento de la producción, abslracion he
cha del perfeccionamiento en su fabricación, 
para elevar dicho comercio vinícola á su 
merecido rango entre nosotros.

3 . ® =Si el estado social español es en 
la actualidad adecuado para verificar el 
fomento de tan iuleresante artículo, bajo 
los tres citados aspectos de producción, ela
boración y comercio, sobre lodo con su po
blación actual, con sus vías de comunica
ción, sus impuestos,’ sus trabas oficiales y 
recursos de toda especie.

Cuestiones tan complexas no pueden tra
tarse con la debida extencion en un limita
do informe, por lo cual solodarála Socie
dad una idea ligera de lo que de ellas ha 
lomado por. base para el dicU men.

Los naturalistas y agrónomos fijan por 
límites geográficos para la zona en que pros
pera la vid (vitis vinifera de Linneo) las la
titudes 24° y 51® en el emisferio Nor
te, y hallándose España y sus islas adya
centes comprendidas entre las paralelas 30 
y 44°, se ve probado que todo nuestro 
país ocupa el centro de esa ventajosa zona.

Hay otro límite físico impueslo por la 
naturaleza á la prosperidad útil de esta fe
cunda planta, y consiste en la temperatnra 
media del estío, que algunos sabios fijan en 
19 0 centígrados como límite inferior pro
vechoso; y otros, fundándose en reglas di
ferentes, dicen que desde Abril hasta fin do 
Octubre, en que las numerosas variedades 
de cepas desenvuelven y sazonan el fruto, 
es preciso que la temperatura mínima dia
ria y el calor adquirido por la tierra, su
mados y partidos por dos, no bajen de 
2.264 á 5.000 ® centígrados, según la va
riedad que se cultive, porque los grados ne-- 
cesarios para cada una se hallan compren
didos entre esos dos límites. España, en 
cuanto á sus latitudes geográficas, ofrece 
garantía completa respecto á dicha tempe
ratura, en todas las comarcas donde la 
altitud no sube de ciertos limites; pero co
mo la temperatura decrece en razón de la 
altura, y entre nosotros hay elevadas mon
tañas, se concibe que debían existir, yen 
efecto existen, puntos donde la vid no ma
dura sus frutos, como sucede en la parle 
superior de los montes pirinaicos, maria
nos, carpelanos y oíros; es decir, en las al
tas montañas de Galicia, Asturias, sierras 
de Guadarrama, Sierra-Nevada, Pico de| 
Teide, etc., ocupando este terreno escep- 
cional apenas la centésima parle de la es- 
lension española. En lodo el resto, la tem
peratura anual y eslial es conveniente para 
el citado cultivo.

La constitución geológica de nuestro país, 
lo mismo que su composición química y 
mineralógica, son variadísimas, y por lo 
tanto susceptibles de ofrecer un suelo ven
tajoso á todas las razas de vides conocidas, 
figurando entre dichos suelos lodos los 
principales en que los ricos vinos se cose
chan. Por otra parle, en la vid infleyen 
mas el cultivo y las condiciones meleoroló- 

M.C.D. 2022



gicas, favorables también en España á sju 
productivo crecimiento, que la especie de 
los terrenos, con tal que en ellos pue^a la 
mano del hombre ofrecerle un sucio r(?mo- 
vido en que eslender sus raicee, el .^bono 
conveniente y suficiente para alimentarse, 
y la humedad requerida para su desenvol
vimiento: por la cual es muy eslensá el 
área del suelo vinícola entre nosotros bajo 
estos conceptos.

La segunda cuestión general dé que la 
Sociedad ha teñido que hacerse cargo, es 
decir, si el estado actual de la industria vi
nícola española satisface ó no las necesida
des del país en el consumo interior y en Su 
comercio esterior, es muy difícil de resol
ver por falla de antecedentes4)asLanUis, por
que abraza el examen del tiso que del’vino 
se hace entre nosotros, las ventajas sociales 
y fisiológicas de aumentar y generalizar este 
uso, las demandas que nos hace el comer
cio de espoi tacion, y Jas cantidades que 
anualmente produce en España dicha in
dustria. Se ve, por lo tanto, obligada á usar 
de la inducción y analogía en todos los va- 
cios que para ello dejan las noticias estadís
ticas, y al hacerlo admite solo con pruden
cia y reserva las conclusiones.

España cuenta 16.000.000 de habitantes 
próximamente, y de ellos se puede calcu
lar que lo menos 8.000.000 de personas 
hacen uso del vino, en escala mayor ó me
nor.

La ciencia y la esperiencia han recono
cido las ventajas de este oso, ya para fa
cilitar la digestión y completar un buen ré
gimen alimenticio, ya para conservar y 
restaurar las fuerzas, y aun para medica
mento wn varios casos; de modo que el ge
neralizar el consumo del mencionado artí
culo es ventajoso en concepto do los hi
gienistas, y en vez' de 8.000.000 de habi
tantes que lo beben, convendría que lo usa
ran melódicamente mayor número de per
sonas. Fijándonos, sin embargo, en que 
los 8.000.000 de habitantes lo usan, y cal
culando que por término medio consuma al 
aña cada habitante dos eclólitros, que pró
ximamente salen á un cuartillo diario, ha
llamos que para el consumo interior son 
indispensables a! mínimum 16 millones de 
heclólitros por año, siendo probable que se 
consuma aun mas,

A esta cifra es preciso añadir dos millo
nes de heclólitros que se destinan para fa
bricar aguardiente, licores y alcoholes, y 
que se avinagran, evaporan ó desperdician 
del lolal recolectado; y hace lodo 18 millos 
nes de hectolitros. p ?

Por otra parle, según resulla do la Esta
dística comercial del año 64, publicada re
cientemente por el Gobierno, el valor de los 
vinos que de España se han espertado 
aquel año asciende á 382.549 659 reales, 
ó sean 383 millones en número redondo. La 
Sociedad desconoce el precio medio á que 
se vendieron esos vinos, porque la Estadís
tica no lo dice, pero usando un cálculo pru
dente se pueden valuar al precio de 25 es
cudos el hectólitro, ó sean 250 reales en 
término medip, pues aunque ios de Jerez, 
San Lucar y el Puerto valen mucho mas, 
los de Cataluña y de las otras provincias 
valen mucho menos, en cuya virtud resul
ta que los 383 millones de reales vellón 
representan el valor de millón y medio de 
heclólitros.

Esta suma unida á las dos anteriores, 
forman un total de 19.500.060 heclólitros

de vino, que son indispensables anualmen
te para satisfacer el consumo interior y Ja 
actual demanda esterior, pudiendo fijarse 
dicha suma en'SO.OOO.OOO de heclólitros 
sin temor de grande equivocación.

Además conviene tomar en cuenta el 
aumento progresivo de la exportación, que 
es muy notable, pues el año 63 se expor
taron vinos por valor de 348.869.977 
reales, y el año 64 dicho valor ha subido 
á la cantidad de 382.549.659 reales según 
dicha Estadística ó Balanza comercial, te
niendo por consiguiente el aumento de casi 
34 millones de reales en el trascurso de 
únaño, equivalentes á unos 135.000 hec
tolitros de vino Superior; y con respecto al 
anterior quinquenio, dicho aumento es de 
58 millones de reales, cifras todas muy 
elocuentes.

Sobre la cantidad total de este precioso 
artículo que produce nuestro país anual
mente, no existen datos bastantes seguros 
para fundaren ellos un razonamiento con
vincente, pues varían en extremo las pocas 
noticias estadísticas esparcidas en muchos 
escritos; y en este caso como en otros, 
la Sociedad tiene que valerse de analogías 
y comparaciones con paises similares, en 
que la Estadística agrícola se halla mas 
avanzada, tales como Francia, por ejemplo.

Los franceses consideran su departa
mento de la Gironda como el mas rico y 
excelente que tienen para la producción 
de sus celebrados vinos. En este departa
mento, según la Estadística agrícola de 
1841, se cultivan 103.512 hectáreas de vi
ñedo, que por término medio rinden al 
año 2.020.236 heclólitros de vino, saliendo 
por 19 1 ¡2 heclólitros cada hectárea, ó 
sean 20 en número redondo. Cultívanse 
en dicho departamento las viñas con mu
cho mas esmero que en lo general de nues
tro país, y de consiguiente rinden mayor 
producto que otras de Francia, si bien 
mucho menos alcohólico que el de España. 
Es además el mejor país vinícola de aquel 
reino, y por lanío la Sociedad no debia 
admitir ese dato como fundamento de sus 
cálculos; pero lo exponé como compara
tivo, advirtiéndose que hay excelentes, vi
ñedos en el Mcdoc, donde cada hectárea 
produce solo 14 hectolitros anuales, y mu
chos otros que rinden aun menos.

Según las noticias que han publicado el 
señor Morquecbo y Palma en su Economía 
rural, y el Sr. Rojas Clemente en su cé
lebre obra sobre las variedades de la vid, 
y también por otras noticias, resulta que 
las viñas españolas que abajo se citan, 
producen al año la cantidad siguiente de 
vino por hectárea, en número redondo.

Heclólitros.

En Jerez y San Lucar (según 
Rojas Ciemente), tierra alba- 
riza. . .  .........................60
Barros y arenas.............................30

En Granada, (según el mismo). 17
En Baza y Caniles, id. id. . . 10
En Guadix, id. id.............................26
En la Axarquia (Málaga), id. id. 26
En Villafranca del Vierzo (se

gún D. F. Siso).............................30
En Monóvar (Alicante) según

Morquecbo. . 24
En ViHanuéva de la Serena, id.

id. . . ........................................ 12
En Osuna, id. id......................... 6
En Villasarracino, id. id. . . 6

En Perales del Rio, id. id. . 6
En Ocaña, id. id. .... . 5 .

Término medio. . . 19,85

En la Rioja de Aragón, Cataluña y pro
vincias meridionales, se cultivan muchas 
viñas que producen mayor cantidad al año, 
segtin ya ló indican las mismas noticias 
copiadas; pero la Sociedad cree aproxi
marse bastante á la verdad estimando el 
rendimiento anual de todas nuestras viñas 
en 20 heclólitros por hectárea, y acepta 
por base este dato como término medio.

El Anuario Estadístico español de 1859 
y 1860, en su página 35, dice que las 49¡ 
provincias de España tieneu 50.703.600 
hectáreas de süperficie, y en la página 40 ¡ 
manifiesta que de este número de heclá- ' 
reas sé hallan 1.376.836 dedicadas al cul
tivo de la vid. Según esto, y en virtud de 
lo que en el párrafo anterior se manifiesta, 
las viñas en nuestro país apenas ocupan el 
3 por 100 de la superficie total del terri
torio, y dan por año 27.536.720 hectoli
tros de vino, ó sean 28 millones en nú
mero redondo, que hacen próximamente 
168 millones de arrobas ó cántaras.

Con estas demostraciones resultan pro
bados los tres siguientes hechos, mas ó 
menos completamente, á saber: que nues
tra producción de vinos es por hoy sufi
ciente para atender al consumo interior y 
á la actual demanda exterior; que las cir
cunstancias físicas de España son adecua
das para aumentar considerablemente di
cha producción; y que la bondad intrín
seca de nuestros vinos, y el crédito de que 
ya gozan en el mundo varios de ellos, ha
cen concebir la esperanza de aumentar aj 
triplo ó al cuádruple su esportacion, con 
solo dar facilidades á esta industria y ela
borar aquellos mejor.

En efecto, de mas de mil variedades de 
uvas que realmente se conocen, según afir
ma el ilustrado conde deOdaft, se cultivan 
ya en España más de 500 de las buenas, 
según varios sabios: y en lugar de las 240 
especies de vinos que poco tiempo ha cir
culaban en el comercio, aparecieron 914 
en la Esposicion agrícola de 1857, de las 
cuales presentaron 400 una riqueza alcohó
lica de 8 á 24 por 100, según manifiestan 
los análisis practicados; resultando de esto 
una prueba del auge que puede alcanzar 
dicha industria, por su variedad inmensa 
de productos diferentes bajo todos con
ceptos.

El estado social de España, hoy que la 
propiedad se ha desamortizado, es también 
conveniente para fomentare} cultivo de la 
vid, y no escasean brazos desde que las 
obras públicas ban disminuido; pero la 
falta de una buena red de carreteras y de 
caminos vecinales para dar salida al pro
ducto, la carestía dei trasporte en los ca
minos de hierro, las trabas del impuesto do 
consumos que es bastante considerable y 
desigual en m ichas provincias, y la falla do 
capitales dedicados á osle ramo yá toda la 
agricultura en general, son grandes obslá- 
culos que detienen su fomento bajo los tres 
aspectos de la producción, elaboración y 
comercio, á pesar de los muchos ensayos 
verificados para su mejora. A remover di
chos obstáculos deben tender la administra
ción y el Gobierno, si se quiere fomentar 
este importante ramo de nuestra riqueza, 
utilizando las fuerzas productivas del país, 
lo cual bastarla para esíiuguii con sus pro-

ducios el déficit anual que abruma al Es
tado por el desequilibrio entro el comer
cio de esportacion y dé imporiauion.

Al tratar de los medios convenientes pa
ra conseguir el debido progreso en esta in- 
duslria, eminentemente española por ser 
una délas mas indígenas, la Sociedad los 
divide en los tres grupos-siguientes:

Medios para conseguir la eslensiou y me
jora del cultivo de la vid en-España.

Medios para perfeccionar la fabricación 
y conservación de nuestros vinos.

Medios pata fomentar y perfeccionar el 
comercio de vinos de toda especie én el 
país.

Los medios covenientes para conseguir 
entre nosotros el aumento y perfección ge
neral del cultivo délas viñas, son variados 
on índole yen importancia, figérando en
tre ellos los siguionios:

1 . ° La publicación de buenos libros 
teórico-práclivos sobre la materia, en que 
se espongan las reglas agrícolas y los prin
cipios científicos al alcance de todas las 
inteligencias, para hermanar la teoría con 
la práctica, sin lo cual es muy difícil el pro
greso, ó mejor dicho, imposible.

2 . ° La agrupación de todas las varie
dades conocidas déla vid, en grandes co
lecciones cultivadas, ya sea en los jardines 
botánicos y en las escuelas de agricnhuia 
españolas, ya sea en establecimientos re
gionales creados ad hoc coo toda la perfec
ción conveniente y esmero necesario, para 
que sirvan de provisión, ejemplo y ense
ñanza á los agricultores de nuestro país, 
como sucede en el eslranjero con fa grande 
colección ampelogiáfica de Luxemburgo^ en 
que se cultivan 1.800 variedades y sub- 
variedádes de vides; la del Jardín Botáni
co de Bijon en que se cultivan con gran 
provecho mas de 800 variedades caracte
rísticas; la de los hermanos Audivert en 
Tarascón; la del conde Odart en Tours, 
que le ha serxido para escribir la mejor 
obra de Ampelografia conocida baste aho
ra; y la preciosa colección de Garbonnieux, 
en la Gironda, que es un tipo perfecto y una 
gran fuente de luz para todo $1 que se ocu
pa de la viticulluia, sirviendo de escuela- 
modelo en el ramo y contando 1.200 va
riedades, buscadas en Francia, en Italia, 
en Hungría, on Turquía, cu España, en 
Madera, en América y en lodos los punios 
del globo

3 .® La celebración periódica de una 
Junta agrícola de viñeros españoles, con 
objeto de que esponiendo en ella los repre
séntenles de cada comarca el estado pre
sente del cultivo, los adelantos verificados, 
los obstáculos existentes y la manera de re
moverlos, se consiga la perfección y ade
lantos que industria ten importante requiere.

4 .® La exención de contribuciones por 
diez años á las viñas que nuevamente se 
crearen en cierta escala y perfeccionadas.

(Se concluirá.')

Núm. 9338.
ADMLNISTRAC1ON 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías con fecha 14 del actúa* 
me dice lo que sigue:
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«La calificación queso Laceen las fábri
cas de tabacos de los que procedentes de 
aprehensiones remiten las administracio
nes de Hacienda pública, viene siendo ob
jeto de continuas quejas á que esta Dilección 
genera! desea poner término. En opinión 
de los interesados en esas aprehensiones, 
se declaran muchas veces inútiles para to
da clase de labores, tabacos que tienen 
condiciones utilizables; y como desde el 
punto en qoe esa opinión existe, por po
co fundada que sea, daña el concepto mo
ral de los funcionarios calificadores, á la 
vez que infunde el desaliento en los encar
gados de h persecución del fraude, que 
temen no reportar el premio debido, del 
penoso trab&jo que ese servicio exige, es 
indispensable dictar una medida que pon
ga á los unos á cubierto de toda descon
fianza, y garantice á los otros de que el 
derecho á la participación que la ley les 
concede, en los efectos decomisados, no 
puede dejarse ilusorio, sin cansa legítima 
y con completa conciencia de qoe es así 
procedente.

Este resultado se obtendrá sin duda al
guna concediendo á los aprehensores del 
referido articulo, la intervención en los ac
tos de calificación de que se quejan, y en 
la inutilización de los efectos calificados 
•'liando proceda, con derecho á protestar 
del primero, si por él se consideran per
judicados en sus intereses; y á fin de que 
así se verifique en lo sucesivo, esta Supe
rioridad La acordado las siguientes reglas:

1 . Los Cuerpos de Carabineros dej 
Reino, Guarda-Costas y Guardia Civil, po
drán designar en les pobiacionen doude 
hay establecidas fábricas de Tabacos, un 
individuo de su seno con residencia en las 
mismas, para que en representación de 
los aprehensores que á dichos cuerpos per
tenezcan, asista al reconocimiento y cali
ficación de los tabacos decomisados, con
formándose ó no con ella.

2 .a Los administradores de las fábri
cas daran aviso escrito á dichos represen
tantes, con veinticuatro horas de anticipa
ción, cuando ménos, del dia y hora en 
que haya de tener lugar aquel acto.

3. Si trascurrida una hora después de 
la señalada, no hubiese concurrido el re
presentante de los ^prehensores, se hará 
la declaración que proceda, sin que en es
te caso le quede derecho á reclamación al
guna, haciéndose constar esta circunstan
cia en el acta que se estienda.

4/ Si, cencnrriendo, no se confor
mase con la calificación de los peritos, pre
sentará en el término de tres dias al ad
ministrador de la fabrica; un escrito en que 
manifieste las razones que para ello tenga, 
quien lo remitirá en seguida á esta Direc
ción general con muestras del tabaco ele
gidas y precintadas á presencia de aquel, 
para qua la misma resuelva sin ulterior re
curso.

6. Siempre que hayan de utilizarse ó 
quemarse los tabacos declarados inútiles, se 
avisará á los representantes de los apre
hensores en la forma y plazos prescritos 
en las reglas 2.a y 3.a, para que so cer
cioren de haberse practicado legalmentc 
dichas operaciones, firmando también el 

testimonio qoe de ello debe entenderse.
7? Si las aprehensiones so hubiesen 

hecho por individuos de cualquiera otra 
corporación, ó por particulares, las Juntas 
administrativas, al darles conocimiento de| 
fallo declarando el comiso, les advertirán 
del derecho que tienen á estar represen
tados en las fábricas; cuando se baga e| 
reconocimiento y calificación del género 
aprehendido, para que manifiesten en el 
acto si quieren ó no hacer uso de él.

8 .° Su determinación se hará constar 
en el ecta; y si es afirmativa, manifestarán 
á la Administración, en el término de ter
cero dia y por escrito, el nombre y señas 
donde habite la persona que al efecto au
toricen, para que se cumpla por las fábri
cas lo dispuesto en las reglas 2.a, 3.a, 4.a, 
5.a y 6.a, pasados los cuales, se tendrá por 
renunciado el derecho.

9 .a Los Administradores de Hacienda 
publica, al enviar á las fábricas los efectos 
decomisados por particulares, ó individuos 
de corporaciones distintas de lasque se de
terminan en la regla La, consignarán pre
cisamente en les oficios de aviso de las re
mesas, el nombre y senas de la habitación 
de la persona que haya de representarles, 
ó en otro caso que los interesados han re
nunciado á ese derecho.

Del recibo de la presente y de que ten
drá par parte de V... el mas exacto enm* 
plimicnto, espera esta Dirección el opor
tuno aviso.»

Lo qoe he dispuesto se inserte en esto 
periódico oficial para conocimiento de las 
corporaciones y particulares á quienes en 
su dia pueda convenirles hacer uso de las 
anteriores disposiciones. Palma 17 de Se
tiembre de 1867.—José Rafael Quilez.

Núm. 9339.
COMANDANCIA MILITAR DE MAHI- 

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

Junta Consultwa de la Armada.

En virtud de Real órden de 3 del ac
tual se saca á pública subasta el suministro 
de 2,520 latas de carne de vaca conser
vada en su propio caldo y 1,800 de col y 
repollo con patatas al natural, bajo e! plie
go de condiciones y modelo de proposición 
qoe se inserta á continuación, y demas que 
el mismo espresa; y para el remate que ha 
de tener logar simultáneamente ante esta 
corporación, establecida ín el piso bajo de 
la casa que ocupa el Ministerio de Marina, 
y ante las Juntas económicas de los De
partamentos de Ferrol y Cartagena y Co
mandancias de Marina de Gijon, San Se
bastian y Mallorca, se ha señalado el dia 
12 de Octubre próximo, á la una de la 
tarde; y se advierte que ademas se hallará 
de manifiesto en las secretarías do dichas 
Juntas copia del referido pliego de condi
ciones y de cuanto tenga relación con la 
indicada subasta, para inteligencia de los 
que gasten interesarse en la mismo.=

Madrid 9 de Setiembre de 1867.— Es
trada.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

Intervención central de Marina. ‘

Phego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el suministro de 
2,520 latas de carne de vaca conservada 
en su propio caldo, y 1,800 de'col y 
repollo con patatas al natural.

Condiciones especiales.

1 .a La carne de vaca será de primera 
calidad, completamente fresca antes de en
vasarse en ¡as latas, y conteniendo solo 
trozos grandes, sin ninguna parte de falda, 
pierna, cuello, hueso ni corvejón, y con 
esclusion de toda legumbre.

2 .a También serán de primera calidad 
las coles y repollos con patatas; en el con
cepto de que estas últimas han de estar en 
proporción de una tercera parte con los 
repollos en la cantidad contenida en cada 
lata.

3 .a Todas las latas serán de las que so 
osan comunmente, con las marcas propias ' 
de la fábrica, pero pintadas esteriormente 
de color rojo para su mejor conservación, 
y envasadas cada 12 de ellas en cajas de 
madera blanca.

4 / Para el recibo de las latas se pro
cederá á abrir 24 de las contecidas en dos 
de las cajas de madera, tomadas indistin
tamente de todas las partidas, y si de esas 
24 saliesen tres desechables, se considerará 
inadmisible toda la partida.

5 .a El peso de la sustancia contenida 
en ceda lato será el de seis libras, ó sean 
kilogramos 2í760, y para su pago se jus
tificará pesando el de las abiertas y calcu
lando por estas el de las demas; y si en el 
acto de la entrega resultase mayor ó me
nor peso del total contratado, se recibirá y 
abonará al asentista hasta un 10 por 100 
por esceso, y no se considerará falta de 
cumplimiento en el compromiso del mismo 
el 5 por 100 de ménos.

6 .a Se fijan como tipos admisibles para 
la subasta los siguientes:

Cada lata de carne de vaca de seis li
bras, ó kilogramos 2t760, 2 escudos,

Idem do legumbres con igual peso, un 
escudo.

Obligaciones y garantías para el cumpli
miento del contrato."

7 .a El contratista queda obligado á 
entregar el número de latas objeto de esta 
subasta en los Arsenales de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena en el plazo de tres meses, 
contados desde el dia del otorgamiento de 
la correspondiente escritora, en los térmi
nos siguientes:

Arsenal de lo Carraca, 1,800 latas de 
carne y 1,320 de col ó repollos con pa
tatas.

Idem de Ferrol, 360 latas de carne y 
240 de col ó repollos coo patatas.

Idem de Cartagena, 360 latas de carne 
y 240 de coi ó repollos coo pótalas.

Total 2,520 latas de carne y 1,800 de 
col ó repollos con patatas.

8 .a Si de! reconocimiento á que ha de 

sujetarse el recibo de las latos, según es
tablece la condición 4.a, resultasen dese
chables alguna ó algunas partidas, deberá 
reemplazar con latas de recibo igual nú
mero de las desechadas, en el improrroga
ble término de 45 dias, á contar desde el 
en que se declarasen inadmisibles.

9 .a No completando las entregas de 
todas las latas en los plazos fijados en las 
dos condiciones que anteceden, se tendrá 
por rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
á ménos qoe según las leyes generales de 
contratación no se justifiquen las causas 
que imposibilitaron dichas entregas.

10 . Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se ocasionen hasta 
poner los efectos á la puerta del almacén 
general del respectivo arsenal.

11 . También serán de su cuenta los 
gastos del espediente de subasta, con arre
glo á lo prevenido en la Real órden de 6 
de Octubre de 1866 en el concepto de que 
debe facilitar 50 ejemplares impresos de| 
contrato para uso de las oficinas.

12 . El depósito provisional para । to
mar parte en la licitación será de 180 es
cudos.

13 . La fianza para ' garantir el cum
plimiento del contrato será de 500 escudos.

14 . La licitación se verificará simul
táneamente el dia y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, en Madrid ante 
la Jonta Consultiva de la Armada; en Fer
rol y Cartagena ante la Económica del De- 
pailamento, y en Gijon, San Sebastian y 
Mallorca ante una Junta presidida por el 
respectivo Comandante de Marina.

15 . Ademas de las condiciones espre- 
sadas, regirán para este contrato y su pú
blica licitación todas las reglas de genera
lidad aprobadas por Real orden de 27 de 
Abril de 1862, que se hallan insertas en 
la Gacela de esta capital de 4 de Mayo 
sucesivo.

Madrid 22 dé Junio de 1867.—Cán
dido Montero.—Es copia.=Estrada.

Modelo de proposición.

D, N. Nm vecino de. ...... por 
propia y esclusiva representación, ó á nom
bre de D. N. N., vecino de........................ 
(ó compañía ó sociedad Ul), para lo cual se 
encuentra debidamente autorizado, hace 
presente qoe impuesto del anuncio y plie
go de condiciones inserto en la Gacela de 
Madrid número. ".....................(óBolelinde
la provincia. . . . . . .), para el sumi
nistro de 2,520 latas de carne de vaca 
conservada en su propio caldo y 1,800 de 
col y repollos con patatas al natural, se 
obliga á cumplir este servicio con estricta 
sujeción á las condiciones del citado p’iego, 
y á los precios señalados como tipos, ó con 
la rebaja de....................... (por letra) por
ciento.

(Fecha y firma del proponenle.)
Es copia, Villalonga.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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